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Finrn:

Estimado Señ.or Director

De manerø atenta nos dirigintos a usted, con el propósito de remitirlc copin da

la Resolución SEGFIS 008-2020 en la cual se ødjunta documentnción que rcspnltln cl

NO mouitniento de metas físicøs que complementala modifcación presuptLestnrin tipo

I¡/TRA 2 por un monto de Q.778,085.00 ø cargo de ln Dirección Superior -DS-.

Sin otro particulør y al øgradecer su øtención, nos es grato el suscribirttos del

Señor Director

.¡fl ì -i:

: ; r't' . \i

Vo.

0nes,
lnfr Vivien.ia

Copia: Secretaría PlanificaciórL y Progranmción de ln Presidencia

Contraloría Ceneral cil Cuentns

SEGEPLAN

l4FEB
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES,
INFRAESTRUCTURA Y VIVI ENDA

Caaterua/a,

24 de enero de 2020

b,
\

1(K

nnSOtUCtON SEGTIS No. 008-2020

ASUNTO: EL MINISTERIO DE COMUNICACIONES,
INTRAESTRT]CTT]RA Y VIVIENDA APRT]EBA
READECructoN DE METAS pÍstces
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2020, EN
LOS VALORES ASIGNADOS -...---

E / Ministerio de Comanicaciones, I{raestructura 1 Viuienda ualida la so/icitud de

aprobación del proceso de readeca.ación de metas fsicas para compatibi/i7ar el

Plan Oþeratiuo Anaal 2020 de la Dirección Saperior -DS_ _y de esta ntanera

hacer cong"øentes /as metas fsicas programáticas con /as a.rignaciones prcsuprrestarios

aatoriTadas por el Congreso de la República de Gøatemala, en la Lq r/e/

Presøpuesto General de Ing"esosl Egresos delEstado para elEjercicio Fiscal 2020. La
Dirección Superior -DS- adiunta documentación que respalda
eI NO Mouimiento de Metas Físicas que complementa Ia modifrcación
presupuestaria tipo INTRA 2 por un monto de Q.778,085.00
para eI efercicio frscal 2020; CONSIDERANDO; con base al øtntpliruiento

del artículo 6 del Acaerdo Gabernatiuo l{øímero 321-2019 y del Decreto Nilruero

25-2018 del Congreso de la República de Gøatemala, It1 del Pruupaesto General

de Ingresos 1 Egresos del E,stado para el E1ercicio Fi¡cal 20/ 9, con uigencia para el

/ercicio fscal 2020. CONSIDERANDO: qøe al tenor de lo preceptuado en el

Aøícølo 6 del Acaerdo Cubernatiuo I\úmero 321-2019 1 DecreÍo I\tíruero 25-2018

del Congreso de la República de Gaatemala en ¡øs artículos 741 75, las aatoridades

søþenores de las Institaciones de la Admini¡tración Central, aprobarán por rztedio de

re¡o/ación de /a máxima aatondad /as reprogramaciones en /os sistetna,r o,f,cia/es

SIGES, SKOII\ 1 .f¡üP dEendiendo el caso, lo cual debe estar en concordancia

czn stl plantfcación para el /ercicio fscal uigercte; POR TANTO: Con base en

lo qøe determina el Aøícalo 6 del Acaerdo Cabernatiuo l{úmero 321-2019 1 los

artícalo¡ 74 1 75, del Decreto I\tímero 25-2018 del Congreso de la Repríblica de

Gøatemala, RESUELW: PRIMERO: aprobar la readecaación de MeÍas Fí,çicas

para conpatibiliqar el Plan Operatiuo Anøal 2020 a cargo de la Dirección Saperior, del
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES,
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA

Ministerio de Comønicaciones Infraestrøctural Viuienda, qøe así lo requiere, conþrme

/os comprobanÍes o lwstficación anexls, loda ae< sea aprobado e/ mouimiento

pruapaestario, cuando sea requerido el mouimiento de metasfzsicæ SEGUNDO: Pase

a la [Jnidad Sectorial de Planficación -USEPIA]\-para que corctinøîe elprocesolt así

dar camþlimiento al Aøhalo 6 del Acaerdo Gubernatiao I\úmero 321-2019,

TERCERO:Para los controles correrpondientes notfrquese Iaþresente a la Secretaría

de Planficacióru 1 Programación de la Presidencia -SEGEPI-AI\-, a la Dirección

Tácnica del Presuþaesto delMinisnrio de Finanqas Públicas -MinFin-1 a la Contralona

Ceneral de Cuentas -CGC- para los controles corresþondientes---------

l'rwti*t JosrÉ Lámus Cifuentes
M

Y
LíTA

Iaûn¡e¡bdoCnuPtkæ,¡t¡tvY'
InÍwq¿tttøt't¡r,YVíxØnÅol

DEDE
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PAGINA. 1 DE4
FECHA ' 24t01t2020

HORA : 16:'19.01

REPORTE:R0081 7650.rpt

Comprobante de Reprogramación Consolidación
SISTEMA DE GESTION

SIGES

COMPROBANTE No.

B

ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

MINISTERIO DE COI\,IUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA

coDrGo

11130013 -0 -000

FECHA DOC. RESPALDO: 10t01/2420

REPROGRAMACIÓN X

NO. DOC. RESPALDO:

AD/t NT.02-2020

DOC.RESpALDO: RESoLUCION

CLASEMODIFICACIÓN: INTRA2

-778,085 00

778 08s 00

000Total

000-003-0001 Servicios administrativos

01 00 000 002 000 100 11 0.00

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO

SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADOS POR SUBPRODUCTO

SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

Total 778,085 00 0.00

000-001-0001 Servicios financieros

0'1 00 000 003 000 100 11 579,490.00 000

000-003-0001 Servicios adminìstrativos

0 1 00 000 002 000 100 11 1 70.875.00 0.00

000-009-0001 Direcciónsuper¡or

0'1 00 000 001 000 1 00 11 27.720 00 0.00

SUBPRODUCTO DEBITO CREDITO

579.490.00

1 70,875.00

27.720.00

000-00'1 -0001

000-003-0001

000-009-0001

Servicios financieros

Serv¡cios administrativos

Dirección superior

0

778,085.00

0

Total -778,085 00 778,085 00

DE CENTROS DE COSTO, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER RENGLONES DEL GRUPO DE GASTO 1OO

pç¡þ¡ ,,sERVlCtOS NO PERSONALES' CON RECURSOS DE LA FUENTE DE FINANCTATVTENTO Il "lNGRESOS CORRIENTES" A CARGO DE

LAS ACTIVIDADES CENTRALES DE LA DIRECCIÓN SUPERIOR, UNIDAD ADSCRITA AL MINISTËRIO DE COÍMUNICACIONES.

REPROGRAIVAC

Dispongase la emìsìón y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FECHA DE APROBACION

ANOMESDIA

FIRIVAFIRMA
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PAGINA. 2 DE4
FECHA . 24t0'tl2o20

HORA ¡ l(r:19.0J

REPORTE:R0081 7650.rpt

Comprobante de Reprogramación Consolidación

SISTEMA DE GESTION

SIGES

IVINISTERIO DE COMUNICACIONES. INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA
COMPROBANTE No

8

coDrGo

11130013 -0 -000

EDE EFERENCIA

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDAD/VALOR UNIDAD MEDIDA

REPROGRAMACION DE CENTROS DE COSTO, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER RENGLONES DEL GRUPO DE GASTO 1OO

..SERVICIOS NO PERSONALES" CON RECURSOS DE LA FUENTE DE FINANCIAI\4IENTO ll "INGRESOS CORRIENTES'' A CARGO DE

LAS ACTIVIDADES CENTRALES DE LA DIRECCION SUPERìOR, UNIDAD ADSCRITA AL MINISTERIO DE COÎVIUNICACIONES.

FECHA DE APROBACION

AÑOMESDIA

D¡spongase la em¡sión y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FIRI\¡A FIRMA

FECHA DOC. RESpALDO 1ato1t2o2a

REPROGRAMACION. X

NO- DOC. RESPALDO

AD/t NT.02-2020

DOC.RESPALDO. RESOLUCION

CLASEMODIFICACIÓN: INTRA2

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

-778.08s.0q

-778.085.00

-778,085.00

778.085 00

778,08s.00

778 085 00

CREDITOFUENTE DE FINANCIAMIENTO DEBITO

TÕtel 778,085.00-778.085 00

1 1 -INGRESOS CORRIENTES

OOOO-SIN ORGANISMO

OOOO-SIN CORRELATIVO

CREDITODEBITOFUENTE DE FINANCIAMIENTO

UNIDAD MEDIDACANTIDAD/VALOR

PROÐUCTO Y SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN

METAS DISMINU¡DAS POR



PAGINA: 3 DE4
FECHA : 2410112020

HORA ¡ 16:49.04

REPORTE:R0081 7650.rpt

Comprobante de Reprogramación Consolidación
SISTEMA DE GESTION

S¡GES

g

OB

000003

PY

000

SP

00

PG

01

UE

201

ACT SUBPROD

000-001

DESCRIPCIÓN PRODUCTO

Serv¡cios financieros

Servicios admin¡strativos

JUSTIFICACION

El movimiento NO genera aumento ni

d¡sminución de Metas Físicas.

El movim¡ento NO genera aumento ni

disminución de Metas Físicas.

El movimiento NO genera aumento ni

dism¡nución de Metas Físicas.

El movimiento NO genera aumento ni

disminución de Metas Fisicas.

El movimiento NO genera aumento ni

disminución de Metas Físicas

El movimiento NO genera aumento ni

disminuc¡ón de Metas Físicas

201 01 00 000 003 000 000-001-0001 Servic¡osf¡nancieros

201 01 00 000 oo2 000 000-00&0001 Serv¡cios administ¡ativos

201 01 00 000 002 000 000-003

201 01 00 000 001 000 000-009 Dirección superior

2O1 01 00 000 001 000 000-009-0001 Dirección superior

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FIRMA

FECHA DE APROBACIÓN

ANOMESDIA

FIRMA

COMPROBANTE No.:

8

ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA - CENTRO DE COSTO

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA

coDlGo

11130013 -0 -000

FECHA DOC. RESpALDO: 1ot01t2o2o

REPROGRAMACIÓN: X

NO. DOC. RESPALDO:

ADilNT.02-2020

DoC.RESPALDo: RESOLUCION

CLASEMODIFIGACIÓN: INTRA2

DE CENTROS DE COSTO, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER RENGLONES DEL GRUPO DE GASTO 1OO

'SERVICIOS NO PERSONALES" CON RECURSOS DE LA FUÊNTE DE FINANCIAMIENTO 11 "INGRESOS CORRIENTES" A CARGO DE

LAS ACTIVIDADES oENTRALES DE LA DIRECCIÓN SUPERIOR, UNIDAD ADSCRITA AL MINISTERIO DE COMUNICACIONES,



PAGINA i 4 DE4
FECHA i 2410112020

HORA 1 16249.04

REPORTE:R0081 7650.rpt

Comprobante de Reprogramac¡ón Consolidación

S]STEMA DE GESTION

SIGES

q

COMPROBANTE No.

I

ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA - CENTRO DÊ COSTO

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURAY VIVIENDA

coDtGo

11130013 -0 -000

FECHA DOC. RESpALDO: 10t01t202o

REPROGRAMACIÓN: X

NO, DOC. RESPALDO

AD/lNT.02-2020

DOC.RESpALDO: RESoLUcIoN

CLASEMoDIFICACIÓN: INTRA2

201-3i

t

L

DE CENTROS DE COSTO, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER RENGLONES DEL GRUPO DË GASTO 1OO

"SERVICIOS NO PERSONALES'CON RECURSOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11'INGRESOS CORRIENTES'A CARGO DE

LAS ACTIVIDADES CENTRALES DE LA DIRECCIÓN SUPERIOR, UNIDAD ADSCRITA AL MINISTERIO DE COMUNICACIONES,

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FECHA DE APROBACIÓN

AÑOMESDIA

FIRMAFIRMA



t0

tl GOBIERNO de
GUATEMAI.A

MINISTERIO DE COMUNICAC¡ONES,
INFRAESTRUCruRA Y VIVIENDA
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Oficina de Registro y Tramite Presupuestal

ORTP -025-20-aa
Guatemala, 21 de enero de 2,020

Licenciada
Luz María Urcuyo
Coordinadara Unidad
Sectoríal de Planificación
USEPLAN

Licenciada Urcuyo.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntándole la documentación de
soporte de la Reprogramación de Subproductos, por un monto de
Q.778,085.AA, sírvase encontrar adjunto a la presente.

* Justificación de la Reprogramación
å Oftcio (UDAF)
* Justificaciones de Ia Readecuación
i. Resumen
* Resolución lnterna 03
* Comprobante de S/GES, en estado Solicitado,

la cual servirá para poder solventar los æmpromisos que presenta esta Dirección
Superior.

Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo de usted,
atentamente,

tí\,,
Jef e

Tr a

Minisier de Conrunt ic nes,

i nfra ruc tura v Virr!enCa

Jesús
COORDINADOR

v

I l¡i¿lc¡ì do ônnr¡li¡¡¡i;a d^ 
^¡ñi^i^..^^i¡-

8a. avenida y 15 calle, zona13, Guatemala
PBX: (502) 2304-2222

y Finanzas -UCAF- Dirección Superior,
ivlinisteric de Cornunicãciones,

lnf¡aest:-uctura y Vivienda

wwsciv.gob.gt 'a** @E@|@ r'*,**..nünæ
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Comprobante de Reprogramación subproductos

SISTEMA DE GESTION

SIGES

GOMPROBANTE No.:

J

ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

DIRECCION SUPERIOR

coDtGo

'11130013 - 201 -000

FECHA DOC. RESPALDO:

REPROGRAN4ACIÓN: X

NO. DOC. RESPALDO:DOC.RESpALDO: RESoLUCIoN

CLASEMoDIFICACIÓN: INTRA2

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINU¡DOS POR SUBPROOUCTO
SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

Total -778,085.00 0.00

000-003-0001 Servicios administrativos

01 00 000 00? 000 100 11

CRÉD|TOS PRESUPUESTAR]OS AUMENTADOS POR SUBPRODUCTO

Total

-778,085.00

778,085.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

CREDITO

579,490.00

1 70,875.00

27,720.00

000-001-0001

000-003-0001

000-009-0001

Servicios fìnancieros

01 00 000 003

Servicios admi n¡strativos

01 00 000 002

Dirección superior

01 00 000 001

000

000

000

100

100

100

11

11

11

579,490.00

1 70,875.00

27,720.00

SUBPRODUCTO DEBITO

0

-778,085.00

0

000-001 -0001

000-003-0001

000-009-000 1

Servicios financieros

Seruicios adm¡n¡strativos

Dirección superior

-778,085.00 778,085.00

Dispongase la emisión y el regisiro de esta gestión

SOLICITADO

,ffici e

ite P regupuest'
1;t\l

SUBPRODUCTO
SOLICITADO APROBADOPG SP PY ACT OB GRUPO FF

CONSOLIDACION DE REPROGRAMACION DE SUBPRODUCTOS No.02, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL GRUPO DE GASTO (100

DESCRtpCtóN SERVICIoS No PERSoNALES), PARA PODER CONTAR CON ÊL SERVICIo DE DIGITALIZACION DE LoS CoMPROBANTES ÚNlCoS DE

REGISTRO -CUR., PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DIGITAL DE LOS I\IISIVOS, CON CARGO A LAS ACTIVIDADES CENTRALES, DE

FECHA DE APROBACIÓN

AÑOMESDIA

1 .:., a- :::!

Lic,YiullrI

i riíraesil':cÌui;:Ì ../ \Jt,ri; j')ci;

; rårr
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Comprobante de Reprogramación subproductos

SISTEMA DE GESTION

SIGES

COMPROBANTE No.

3

ENTIDAD . UNIDAD EJECUTORA - CENTRO DE COSTO

DIRECCION SUPERIOR

coDtGo

11130013 - 201 -000

FECHA DOC. RESPALDO:

REPROGRAMACION X

NO. DOC. RESPALDODOC.RESpALDO: RESoLUCtoN

CLASEI\¡ODIFICACIÓN: INTRA2

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DÉBITo CREDITO

UE PG SP PY ACT

METAS DISMINUIDAS POR FRODUCTO Y SUBPRODUCTO

OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDADA/ALOR UNIDAD MEDIDA

UE PG SP PY

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDAD/VALOR UNIDAD MEDIDA

-778,085.00

-778,085.00

-778,085.00

Total 778,085.00778,085.00

1 1-INGRESOS CORRIENTES

0000-sr N oRGAN tst\,,1o

OOOO.SIN CORRELATIVO

778,085.00

778,085.00

778,085.00

CONSOLIDACION DE REPROGRAMACION DE SUBPRODUCTOS No.02, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL GRUPO DE GASTO (100

DESCRIPCIÓN SERVICIOS NO PERSONALES), PARA PODER CONTAR CON EL SERVICIO DE DIGITALIZACION DE LOS CON/PROBANTES ÚNICOS DE

REGISTRO .CUR-, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DIGITAL DE LOS MISI\4OS, CON CARGO A LAS ACTIVIDADES CENTRALES, DE
ntDCa^lÁñt cr IDEDI^D

FECHA DE APROBACIÓN

AÑoMESDIA

Dispongase la emisìón y el regisi¡g3þesta qestión

SOLICITADO

nes
ite Presu

flt
C,

tnJefe CÍi
¡i !.3

Tró i¡ 1i á^i,

Chett

lnfraestruct u¡^a v Vjviend¡ .¡Trít
f^!v
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Comprobante de Reprogramación subproductos

SISTEMA DE GESTION

SIGES

COMPROBANTE No

J

ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

11130013 - 201 -000 DIRECCION SUPERIOR

coDtGo

FECHA DOC, RESPALDO:

REPROGRAN/ACIÓN: X

NO. DOC. RESPALDODoC.RESPALDo: RESOLUCION

OLASEMoDIFICACIÓN: INTRA2

JUSTIFIçACION DE METAS SIN MODIFICACION

UE

201

201 01 00 000 002 000 000-003

SUBPROD DESCRIPC¡ÓN PRODUCTO

000-001 Serv¡cios financieros

Servicios adm¡nistrativos

JUSTIFICACION

El mov¡m¡ento NO genera aumento n¡

disminución de Metas Físicas.

El movimiento NO genera aumento n¡

disminución de Niletas Físicas.

El movimìento NO genera aumento ni

disminuc¡ón de l\,4etas Físicas.

El movimiento NO genera aumento ni

disminución de Metas Fisicas.

El movimiento NO genera aumento ni

disminución de l\¡letas Físicas

El movim¡ento NO genera aumenlo ni

dism¡nución de N¡etas Físicas

PG SP

000

PY

000

ACT

003

OB

0'1 00

2U 01 00 000 003 000 000-00'1-0001 Servic¡os financieros

201 01 00 000 002 000 000-003-0001 Seru¡cìos admìnistrat¡vos

201 01 00

201 01

000 001 000 000-009 Direcc¡ón superior

00 000 001 000 000-009-0001 Dirección superior

Centro Costo Consolidados

1342-3, 2359-2; 1 0908-3;

CoNSoLIDACION DE REPROGRAMACION DE SUBPRODUCTOS No.02, PARA EL FoRTALECIMIENTO DEL GRUPO DE GASïO (100

DESCRIPCIóN SERVICIOS NO PERSONALES), PARA PODER CONTAR CON EL SERVICIO DE DIGITALIZACION DE LOS COMPROBANTES ÚNICOS DE

REGISTRO -CUR-, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DIGITAL DE LOS MISMOS, CON CARGO A LAS ACTIVIDADES CENTRALES, DE

FECHA DE APROBACIÓN

ANOMESDIA

Dispongase la emisión y el regidtro de esta gest¡ón

SOLICITADO

il¡{icin
PresuPuest
f'\,/

Q:

g;3i a Í.-.

l:-.ri'ld

Ministeric o

, í'rz:f,fite



ù

JUSTIFICACION

REPROGRAMACION DE SUBPRODUCTOS

Se realiza la presente Reprogramación de Subproductos, para el fortalecimiento de los Grupos de Gasto:
100 Servicios no Personales,200 Materiales y Suministros, derivado a la necesidad de cubrir las
necesidades que se tienen que atender y fortalecer renglones que cuentan con poca disponibilidad
presupuestaria la misma, se efectuó entre los diferentes Centros de Costos, de las Actividades Centrales
de la Dirección Superior, con Fuente de Financiamiento 11 "lngresos Corrientes", por un monto de
Setecientos Setenta y Ocho Mil Ochenta y Cinco Quetzales Exactos Q. 778,085.00.

DEBITOS

Renglón 169 Mantenimiento y reparación de otras maquinarias y equipos
Renglón 171 Mantenimiento y reparación de edificios

Los Débitos NO conllevan a disminución de Metas Físicas, previsto en el centro de costo en mención

CREDITOS

Centro de Costo:
Producto.
Subproducto:

Centro de Costo:
Producto:
Subproducto:

10908 Servicios Generales (DS)
Servicios adm in istrativos
Servicios admin istrativos

2359 Relaciones Publicas
Dirección superior
Dirección superior

1 342 Servicios Financieros
Servicios financieros
Servicios financieros

Reng
Reng

Viáticos en el interior
Reconocimiento de gastos

Los Créditos NO conllevan a aumento de Metas Físicas, previsto en el centro de costo en mención,
ya que la meta inicial se ejecutó en el ejercicio fiscal2019.

lón '133

lón 136

Centro de Gosto:
Producto:
Subproducto:

Renglón 189
Renglón 195

Otros estudios y/o servicios
lmpuestos, derechos y tasas

Los Créditos NO conllevan a aumento de Metas Físicas, previsto en el centro de costo en mención,
ya que la meta iniclalse ejecutó en elejercicio fiscal2019.
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Centro de Costo:
Producto:
Subproducto:

10908 Servicios Generales (DS)
Servicios administrativos
Servicios administrativos

C

Renglón 112 Agua
Renglón 153 Arrendamiento de maquinas y equipo de oficina

Los Créditos NO conllevan a aumento de Metas Físicas, previsto en el centro de costo en mención,
ya que la meta inicial se ejecutó en el ejercicio fiscal2019.

Lic.
GarcíaJefe ficina de Registro yTrá mite Pres upuestal

Ministe rio de Comunicaci ones,nfraestruct ura y Vivie nda

C
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RESOLUCION INTERNA ADI¡N

M¡NISTERIO DE COMUNTCACIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA
DIRECCION SUPERIOR - DS -

CONSIDERANDO

Que El Ministerio de Comunicaciones lnfraestructura y Vivienda, Dirección
Superior, para cumplir sus funciones, se respalda en un marco jurídico y
político, basado en la Constitución Política de la República de Guatemala, la
Ley del Organismo Ejecutivo Decreto No. 114-97, Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio Acuerdo Gubernativo No. 311-2019, a fin de realizar sus
actividades de manera, efectiva, eficiente y eficaz.

CONSIDERANDO

Que con base en lo que para el efecto dispone el artículo 26, Decreto No. 101-
97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y el Decrelo 25-2018 "Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil
diecinueve" cot'ì vigencia para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinte y Acuerdo
Gubernativo 321-2019 de la Distribución Analítica, para el ejercicio fiscal dos
mil veinte, artículos 6, facultades que la ley otorga a la Dirección Superior del
Ministerio de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, está el poder

readecuar el presupuesto asignado vigente y las metas físicas programadas
con la finalidad de optimizar los recursos asignados, según las políticas y
necesidades, tanto del Gobierno Central como las derivadas de las
programaciones, reprogramaciones, necesidades y emergencias que esta
Dirección puede ejecutar, teniendo como competencia la adquisición de bienes
y servicios para el pleno funcionamiento de ésta Dirección.

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar la Reprogramación de Subproductos, mediante
Resolución Interna para el fortalecimiento y readecuación, que se debitara y
acreditara de los Centros de Costo: 2359 Relaciones Publicas, 1342
Servicios Financieros, 10908 Servicios Generales (DS),

ì..r. -:i:-r:ì::j;r = ;,: .--,'ii.. ;:;:r.! l'. {]'.'.-,:rl.r'.,i.1' (l-"ttr'-::l-':.-i Ïl-i ----'-ll- ''
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SEGUNDO: Que para el seguimiento de los procesos y en cumplimiento a los
lineamientos generales que sustentan las bases de planificación para las metas
físicas, la presente reprogramac¡ón presupuestaria NO aumentan las Metas
Físicas programadas para el presente ejercicio fiscal 2020, asimismo la
elaboración de los documentos conespondientes en el Sistema de Gestión
SIGES, dentro del módulo de Ejecución del Presupuesto por Resultados
(PpR), con el objeto de generar los comprobantes de reprogramación de
subproductos y de metas físicas según lo indicado en la presente resolución.

Guatemala,lA de enero del2O2O

a.t

v Trámite clv

L'l|.
Jefe tn v

Trám P rssuPuestal

Ministerio de Comunicaciones'
lnfraestructura y Vivienda

Axdle
cooRDr

de
.UCAF. Dirección Superior,

Minlsterio de Comunicaciones,
lnfraestructura y Vivienda

S;r. --ì.-,;:r::la " l: c:rjir. :rl,i l;. G,,:,'.:..¡.;ii.'. G-'.iì.:e:i:¡:L¡ tF-ç ì- l-l--1r 
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GUATEMALA

C}ficina de Registro y Tramite Presupuestal

MtNtsrER¡o DE COMUNTCACTONES,
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA

ORTP -024-20-aa
Guatemala,2l de enera de 2,020

iin ls !9:'r

Licenciado
Selvin Eduardo Gírón López
Coordínador Unidad
Ðe Admin istración Fi nanciera
UDAF.

lnf i a¿î.t
.j nidaC úe Arjrr',i
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Licenciado Girón

Tengo eÍ agrado de dirigírme a usted, con el propósito de solicitar gire sus
instrucciones a donde corresponda, a efecto de darle trámite a la Reprogramación
de Subproductos No.02 adjunta, par un Monto de Setecienfos Sefenta y Ocho
Mil Ochenta y Cinco Quetzales Exactos (Q.778,085.00), la cual servirá para
poder solventar los compromisos que presenta esta Dirección Superior.

Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo de usted, atentamente,

lJ'vL

Jefe cìna cle Reg istro

Trá ite PresuP ue stal

M inisterio de Co mun icaciones '

I nfraestructu ra y Vivienda

8a. avenida y 15 calie, zona\3, Guatemala
PBX: (s02) 2304-2222

www.civ.gob.st .'*"-'",' B E @l [l ,**.nu*,ton,",',*ann",

Unìdad de

ûl OR
de

de Comun icac:ones 'v

nfrae
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DEBITOS

02 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
10908 Servicios Generales (DS)

R ón 169 Manten imiento v reperación d
Después del análisis financiero se
que se utilizara en el presente eje
las reparacÍones de equipos que
el débito solicitado.

JUSTIFICAC¡ONES

determinó q

rcicio fiscal,
se tenían es

e otras maouinaria S V EOUIþOS:
ue el monto asignado, es mayor a lo
debido a que no se realizaran todas
timadas, por ello es factible realizar

F"nql.on 171 M"nt"ni.i"nto v r"p"r""ión d" "difi"io"r Después del análisisfinancierosedeterminóqueelmontoa@queSeutilizaraenel
presente ejêrcicio fiscal, debido a que solo se remodelara el tercer nivel, por ello
es factible realizar el débito solicitado.

169 0. 38,585.00

171 0. 739,500.00

Monto Total de Débitos: e. 7Zg,0gS.O0

CREDITOS

03 DIRECCION SUPERIOR
2359 Relaciones Publicas:

Renqlón 133 V iáticos en el interior: Se solicita fortalecer el presente renglón
para contemplar el pago derivad o del cumplimiento de comisiones oficiales que se
llevan a cabó en el nterior de la república

viáticos en el interior, para el personar o1l, según Acuerdo Gubernativo
No,148-2016 que lo establece, comprobación, liquidación de gastos de
viáticos y otros gastos conexos y fracción de día.

Debido al cambio de autoridades no se a realizado el cronograma de
comisjones que se realizaran durante el año.

a
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PROGRAMACION DEL RENGLON VIATICOS EN EL INTERIOR -133-

133 0. 5,040.00

lón 136 miento de Se solicita fortalecer el presente
renglón y contemplar el pago que le corresponde al contratista que presta sus
servicios técnicos o profesionales individuales, cuando con motivo de su traslado
hacia el interior de la Republica.

Reconocimiento de Gastos por servicios Prestados, para el personal
029, según Acuerdo Gubernativo No,26-2019 que lo establece, para su
debida rendición, renglón presupuestario a utilizar, según actualizaciones
que se incorporaron al manual de clasificación presupuestaria para el sector
público de Guatemala para su 6ta edición, según Acuerdo Ministerial
No.379-2017.

Debido al cambio de autoridades no se a realizado el cronograma de
comisiones que se realizaran durante el año.

.PROGRAMACION 
DEL RENGLON RECONOCIMIENTO DE GASTOS -136-

136 0. 22,680.00

Total

2,520.OO

2,520.00

5,040.00

Proyección de Gasto

Junio

1

I

2

lVl¡ayo

1

1

2

Abril

1

I

2

îV]e,rzo

1

1

2

Febrero

1

1

2

Enero

1

I

2

Días de
Comisión

6

b

TOTAL

Cuota
Diaria

420

420

Renglón

11

11

Rresto

Servicios'.
Prof esionales
Servicios
Técnicos

No.

1

2

Total

2,520.00

2,520.00

2,520.00

2,520.00

2,520.00

2,520.00

2,520.00

2,520.00

2,520.00

22,680.00

Proyección de Gasto

Junio

1

1

1

1

1

1

1

I

1

9

Mayo

1

1

1

1

1

1

1

1

1

9

Abril

1

I

I

1

1

1

1

1

1

I

Mar¿o

1

1

1

1

1

1

1

1

1

9

Febrero

1

1

1

1

'l

1

1

1

1

9

Enero

1

1

1

1

1

1

1

1

1

I

Días de
Comisión

t)

6

b

o

6

6

6

b

o

TOTAL

Cuota
Diaria

420

420

420

420

420

420

420

420

420

Renglón

to

29

29

29

29

29

29

tô

29

Puesto

Servicios
Profesionales
Servicios
Profesionales
Servicios
Profesionales
Servicios
Técnicos
Servicios
Técnicos
Servicios
Técnicos
Servicios
Técnicos
Servicios
Técnicos
Servicios
Técnicos.

No.

1

2

J

4

5

b

7

I

I
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03 SERVICIOS FINANCIEROS
1 342 Servicios Financieros:

Rengfón 189 Otros estudios v/o servicios: Se solicita el fortalecimiento del
renglÓn presupuestario, para poder contraiar a una Empresa que preste los
servicios de Digitalización de 3.5 Millones de Folios que componen los
Comprobantes Ùn¡cos de Registro -CUR-de la Unidad de Administración
Financiera -UDAF-, de la Dirección Superior del Ministerio de Comunicaciones,
lnfraestructura y Vivienda, con el objeto de contar con el Archivo de Respaldo
Digital así mismo garantizar la Seguridad de los mismos y agilizar consulta cuando
sean requeridos por los entes Fiscalizadores, ya que a la presente fecha no se
cuenta con el Archivo Digital, que garantice la seguridad de la lnformación, el pago
se hará efectivo en tres partes (la primera parte de 33% ya fue cancelada en 201-g)
de 33%, 33% y 34%.

189 0. 569,500.00

coDlco DE INSUMo:41140 servicios Técnicos para Digitalización

RengJón 195 lmpuestos. derechos v tasas: Se solicita fortalecer el .presente
renglÓn presupuestario para contemplar el pago del servicio de autorización de
impresiÓn de Conciliaciones Bancarias, Formularios de Reconocimiento de Gastos
(RG-A Anticipo y RG-L Liquidación) vales de Caja Chica y Vales de Combustible,
a solicitud de la oficina de Registro y Tramite presupuestal.

Total

1,650.00

1,650.00

'1,650.00

2,800.00

2,240.00

9,990.00

Precio
Unitario

0.55

0.55

0.55

1.12

1.12

TOTAL

Cantidad

3,000.00

3,000.00

3,000.00

2,500.00

2,000.00

Unidad de
Medida

Folio

Talonario

Talonario

Talonario

Talonario

Articulo

Libro de Conciliación Bancaria

RG-A Reconocimiento de Gastos
Anticipo ORIcINAL Y COPTA

RG-L Reconocimiento de Gastos,
Liquidación ORIcINAL Y COptA

Vales de Caja.Chica

Vales de Combustible

Monto

280,500.00

289,000.00

569,500.00

o//o

33%

34%

Total

PAGO

Segunda parte

Tercera parte



,2J

195 a. 9,990.00

02 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
10908 Serv.icios Generales (DS)

Renqlón '|'12 AGUA:
derivado del Arrendam
Mobiliario y Equipo de I

Se solicita el correspondiente espacio presupuestario,
iento de la Bodega de resguardo de Papelería Oficial y
a Dirección Superior, ubicada en la 5ta avenida tres guion

cero nueve, zona trece Pamplona, según acta de la Sección Compras, en el
numeral Tres inciso b, el ministerio queda obligado por su cuenta al pago de los
servicios deAgua, Energía Eléctrica y Extracción de Basura que suña el inmueble,
de manera rnensual y puntual, así como cualquier otro servicio que contratare por
su cuenta, por ello se solicita el crédito para poder hacer efectivo el pago del
servicio de Agua en la bodega, a solicitud del Depto. de Servicios Generales.

Total

175

Proyección de Gasto 2019

Diciembre

1

Noviembre

1

Octubre

I

Pago

58.3

Renglón

112

Servicio

Agua
Potable

No.

1

112 a. 875.00

P e nrt lón 1 4? Ârran¡l¡nr iento de mâ^¡ ¡thôê â d UI h^e de ofi n â Se solicita
forta lecer el presente renglón presupuestario para contemplar el pago del servicio
de arrendamiento de 16 equipos de fotocopiadoras multifuncionales, para uso de
las distintas unidades de la Dirección Superior de Ministerio de Comunicaciones
lnfraestructura y vivienda documentación en el ejercicio fiscal 2,020.

153 0. 170,00.00

Monto Total de Créditos: Q. 778,085.00

I io tnnzákttartía
.lefe Ofii,:iii¡ de Reçiìliro y

Tråmrie lìresuput,slal
Minisieric de Conrunicaciones,

lnfraestructura V Vir¿ienda

Total

350

Proyección de Gasto

Junio

1

Mayo

1

Abril

1

Marzo

1

Febrero

1

Enero

1

Pago

58.3

Renglón

112

Servicio

Agua
Potable

No

1

Total

350

Proyección de Gasto

Diciembre

1

Noviembre

1

Octubre

1

Septiembre

1

Agosto

1

Julio

1

Pago

58.3

Renglón

112

Servício

Agua
Potable

No.

1
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RESOLUCION INTERNA AD'INT.O2.2O2O

MINISTERIO DE COMUNICAGIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA
DIRECCION SUPERIOR - DS -

CONSIDERANDO

Que El Ministerio de Comunicaciones lnfraestructura y Vivienda, Dirección
Superior, para cumplir sus funciones, se respalda en un marco jurídico y
político, basado en la Constitución Política de la República de Guatemala, la
Ley del Organismo Ejecutivo Decreto No. 114-97, Reglamento Orgánico
lnterno del.Ministerio Acuerdo Gubernativo No. 311-2019, a fin de realizar sus
actividades de manera, efectiva, eficiente y eficaz.

CONSIDERANDO

Que con base en lo que para elefecto dispone el artículo 26, Decreto No. 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y el Decreto 25-2018 "Ley del Presupuesto Generajde
lngresos y'Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve'þon
vigencia para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinte y Acuerdo Gubernativo 321-201lde la
Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos Del Estado,
para el ejercicio fiscal dos mil veinte, artículos 4, 5 y 7, facultades que la ley otorga a
la Dirección Superior del Ministerio de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda,
está el poder readecuar el presupuesto asignado vigente y las metas físicas
programadas con la finalidad de optimizar los recursos asignados, según las
políticas y necesidades, tanto del Gobierno Central como las derivadas de las
programaciones, reprogramaciones, necesidades y emergencias que esta
Dirección puede ejecutar, teniendo como competencia la adquisición de bienes
y servicios para el pleno funcionamiento de ésta Dirección.

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar la Reprogramación de Subproductos, mediante
Resolución lnterna para el fortalecimiento y readecuación, que se debitara y
acreditara de los Centros de Costo: 2359 Relaciones Publicas, 1342
Sewicios Financieros, 10908 Servicios Generales (DS),

J$iiÍs+,ü
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SEGUNDO: Que para el seguimiento de los procesos y en cumplimiento a los
lineamientos generales que sustentan las bases de planificación para las metas
físicas, la presente reprogramación presupuestaria NO aumenta las Metas
Físicas programadas para el presente ejercicio fiscal 2020, asimismo la
elaboración de los documentos correspondientes en el Sistema de Gestión
SIGES, dentro del módulo de Ejecución del Presupuesto por Resultados
(PpR), con el objeto de generar los comprobantes de reprogramación de
subproductos y de metas físicas según lo indicado en la presente resolución.

Guatemala, 10 de enero del2A20

Alan Giov a.l
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y V¡VIENDA
DIRECCION SUPERIOR

PROYECCóN
EJERCTCIO FISCAL 2020

DEBITO

2020-1113-0013-201-00-01-00-000-002-000-0101-11-0000-0000
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Propuesta de Digitalización de

Docu mentos

Preparacla para

lvìinisterio rje Comunicacion lnfraestructura y Vivienda

Propuesta coT2019CI612

Guaternala 21 de junio de 2019
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C*nterrid'*

Objetivos del prayecto

Componentes de la propuestû

Componentes para digitalìzacién,...

2

)

t

2

Ëquipo necessrio para la digitalización
.,4

.'..........,.'....,.. 4

C

Entregables
5

C
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¡&$çnnc'eç de üfr prCIpuestæ
A partir de'la visiia de campo realizada y el dimensionamiento inicial reafizado en lasinstalaciones del cliente' se han evaluado las características de los expedientes físicos quedeben ser capturadas en un formato digital que permita consultar de manera más eficientelos documentos,

En esta propuesta se incluye la etapa de clasificación de los documentos y la indexación delos mísmos para permitir mayor eficiencia en los futuros procesos de búsqueda.

übjetivos del proyecto

Digitalización documentos impresos a formato pDF

Indexación de 5 campos:
1. Número de CUR

2. Fecha

3: Beneficiario

4. Unidad ejecutora
5. Campo adicional

Instalación de un centro de convetsión durante 3 o 4 meses para la realización del proceso de
conversión,

Posterior a la finalizaciÓn del proceso puede mantenerse la continuidad del centro
de conversión de acuerdo a las necesidades del cliente,

t<lnnp*lterite$ Se la prüpue$tä
Basados en los alcances deseados, a continuación, se detallan los componentes necesarios paÊ flevar a
cabo la propuesta.

ü*mponentes pera digitalizaciún
Para llevar a cabo la digitalización de documentos es necesario contar con los s¡gu¡e,rtes
componentes;

. Línea de producción optima

. Personal especializado en procesos de conversión

. Equipo de cómputo adecuado

. Escáneres de alto desempeño

' Instalaciones adecuadas para rearizar er proceso de conversión

a

Ò

C

a

a

C
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Conversión Diçitai
Para ilevar a cabo el servicio solicitado es necesario contar con los siguientes componentes:

' 1 supervisor especializados en procesos de conversión en las instalac¡ones.
I 11 operadores especializados en procesos de converslón en las lnstalaciones.

De acuerdo a los requerimientos el personal asignado estará debidamente identificado y cuenta con la
experiencia su¡ficîente para realizar las labores descritas en el alcance de la propuesta.

El horario laboral es de lunes a viernes de g:00 a 17:00 horas,

En caso de ausencia de alguno de los operadores, GSI Guatemala suplirá con otra persona dicha ausencia,
garantizando la continuidad en las operaciones,

Nuestro persohal cuenta con todas sus prestac¡ones de la ley (bono 14, aguinaldo, vacaciones, etc.)

Nuestro personal fue debidamente seleccionando (estud¡o socioeconómico, pruebas psicométricas, panel de
drogas)

Descripción de las etapas pãra proceso de conversión

El proceso de conversión se inicia con la recepción de documentos, preparación (remover
grapas¡ ganchos, etc.) se realiza una verificación de la integridad del expediente de acuerdo
a lâ taxonomía del documento definida.

L
Etapa inicial del proceso, Recepción y verificación

Posterior a la recepción de documentos se realizará una validación previa a dig¡tal¡zar el
exped¡ente en er sistema actuai de adm¡nistración de contenido.
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Proceso de digitalización, indexación, cotìtrol de calidad y carga de imågenes.

Luego de di'gitalizado el doct¡mento se retirar los separadores que se incruyeron en ra etapåde preparacién y el expediente es archivado en un sobre parâ su älmâcenamiento. Efarchivo entrêgable y sus correspondientes imégenes serán cargados al sistema gestor decontenidos, posterior a esto los expedientes quedan a disposíción cje los usuarios finalespara su consurta, ver diagrama siguiente de proceso compreto.

[r¡ui¡:* necesario rJ ffi;;ï.*., 
carqã v consurta de documentos

Para el centro de conversión se requiere de:

. Escáner de documentos de alta capacidad (provisto por GSI). Operadores (provisto por GSI)

" Técríicos de escáner (provisto por GSI)
c Supervisor de proyecto (provisto por GSI)
. Equipos de cómputo (provisto por GSi)
. Mobiliario (provisto por el cliente)

" Energía eléctrica (provisto por el cliente)

Pia;o
El proceso dê conversión tiene una duración aproximada de 3 a 4 meses.
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cúdËMAtA
Reg. No. _ OF. No..-.-
RÉF

AL CO}.¡TESTTIR, SÍR\''ASE MENCIONAR ËL
NUMERO Y REFËRENCÍÀ DE ES?A NOTA\1 INISI'ERl0 Di: C0MtiNlC,{CI0NïS,

iNììIL\¡STRUCTUIìÂ Y'vlVIËNDA

DIRECCIOì\i SUFERIOR

CO¡,ITI|ATO AÐ]VIINISTRATIVO NÚMERO CA'I'ÛRCIT GUIÓN DOS MII., DTECII;UEVE

GLIÓN DSIVI (14-20l9-Dslvi). En la ciuclad cle Guaremaia, el veintinr-reve (29) <1e noviembre cle dos

mij cjìecinueve (20 l9), nosorros. por unâ parre; EDGAR ANIIIAL GOMEZ ESC6BAR, de cuarenra

y ctratrLr (44) aiìos de edad, sasado, guatenralteco, contador públiccl y auditor colegiaclo acrivo número

¡ovecientos ochenta y cuatrc (984) con <jornicilir¡ en el departaniento de (ìuaremala, me idenlitìco con

cl D.ocutrento Personal de identìficación -DPI- con ¡lúrnero <te Código Único de ldentit'rcación -

(-.I.-ll- un tniI nr:vecientos onc€ espacio trcinta miÌ doscientos setenta y tres espacio cero seiscientos

docc(l9ll'30273 06i2)extendiclo enelRegistroNacionaldelasPersonas-RENAP-,a)Actúoen

nli calida'd cle Viceminis0i¡ cìe Comunicaciones. lrrfraestructura y Vìviencla, la cLral acredito oon copia

ceniiuada del Acuerdo Gubernativo de Nombrarnienl,o número dos (2) de lecha diecinueve (19) cie

abril declosnril dieciocho(20i8),y"conel acunúmeroveinticlósguiondosrnildieciocho (22-2018)-

cJe fecha veinte (20) Ce abril del cios n:il diecíocho (2018), doncle consra que romé posesión ¿el cargo

parael cuaì'fi.rì nomi:¡ado.asentadoenlosfolioscienrosetentaynuevÈ (179) ycientoochenra (180)

coi Libro de ,A'ctas de la Sección de Personal rjel Mìnisterio de Comunicaciones, Infiaesrructura y

Vivienda,.¿utc:rlzado por: ia Contraloría General de Cuentas, según registro L2 veintiocho rnil

cualrocienlos citlcuenta y rres (L2 28453), cle lecha cliecisiere (i7) de junio de dos mil quince (2015),

o) lìcgist"ro de cuetrtadancia número cero uno guion dos (01-2) Ofìcina de Registro ¡..'Iì.amite

Presupue'stztl, Ministerio de Comunicaciones, I"fra.strr,,ctura y Vivienda. ¡\ctúo por clelegación

conielida pOr ei señor N'linisn'o del Ramo, en mi calidacl de Viceministro de Cor¡unicaciones

lnfiaestrilclura y Vivienda, personeria que acredit!ì de ccuforrnidacl con lo establecida en el arlículo 47

dc la Ley cie Contlataciones dei Esiaclo, según Resoiución Núnlero SÂ guión seiscientos cincuerrta y

cos gLrióri dos ¡nil diecinueve (3A-652-20i9) <ie f'echa tleinta [30] de abril de clos ¡nil c]iecinueve

[2C19]. Señaio para lecibir notificaciones, cìtaciones y/o emplazamientos mì Despacho situado en l¿r

octava [3'l avcnida y cluince [15] calle zona trece ft3] de esta Ciudad; y por la orra pafte: EVELy¡i

XIOI\'IARA GONZÁLEZ TÁh'CHEZ. rie h'einta y ios (32) años de edad, ernpresaria. solrera.

8a. Avenida y 15 Calle. Zona 13 Guatemala
PBX: (502) 23A4 - ZZ2z
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I{IN ISI TR]O DË COI\TUNICÂCION!ìs,
I N FR{ESTRUC'ILIR,\ Y \{V1 B}I DÅ

Reg. No. _ On No."_-
REF,

AL coNTEsrAR, siRV,lsE MEtictoNAR Ef-
NUMERO Y R-EFERENCIA DE ESTANOTA

DIIìECCIÓN SUPERiO&

s'¡s reibrmas, o'L.A. LEY"; e I Reglamento de t'LA LEY", cclntotlido en Acuerclo CLrbernativo número

ciento veintidós guión dos mildieciséis (122-2t16) y sus reformas, *EL RBGLAI\,IENTO,,. El Ësrado

y Fl Contiatista convenintos en celebrar ei presenre conrrato para la "CONTRATACIóN ÐL

SETì\{CIO 1'ÉCNICO PÄIdA, ÐIGITALIZACION DE DOCUh{ENTOS, DE LA UNIÐAD DE

I\ÐNÍII{IS]]IìACIÓN FIT{ANCTER,/\ _UDAF- DE LÀ DIRNCCIÓN SUPERIOR ÐEL

MINISTBzuO DE COMUNICACIONES, ii\,IFRAESTRUCTURA. y VIVIENÐA". contenicio err

las cláusçlas siguienies: PRIIr{oRA: ÐocuMENTos euE FORIVIAN PARTE DEL

COÌ\TRAÍO. Fon¡an parte deì pi:esente oorltrato y quedan incorporados a él los siguientes

documentos: A) Bases de corización número 0g-Ds-2019 para la .,CC)NTRÄTACIóN ÐE

SUìVICIO TÉCNICO PARA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS, DE LA UNIDAD DE

1\D}IINISTR.{,CIÓN FINÀNCIERA _UÐAF- ÐE LA DIRECCIÓN SUPEI{IOR I}EL

}tINIS'I'UIIIO DE COMIINICÀCIO|iBS,INITRAESTRUCTURA Y VMENDA", sus anexos y

aciendas. f3) Expediente Aclnlinistlatir¡o que contiene: b.1) Acta número cuarenfa y siete guión dos mil

diecinr-reve (1?-2u19)" cìe recepción v apeftura cie plicas de f'echa nueve (9) de octubre de dos nlil

<iieoinuei'e (2019), mediante 1a cual los miembros de la Junra de Cotización nombrada por la Dirección

SLlperior rccibie¡on las ot'ertas, habiendo recibido una (l) ofena, verificanclo el cumplimiento cle los

|equisitos de las Bases de Cotización. b.2) Acta cle Calificación y adjudicación número cuarenra y ocho

guión dos mil diecinueve (a8-2019), de fecha quince (15) de ocrubre de clos ¡nil diecinueve (2019),

&:cclonada por los tniernbros de [a .lunia de Cotización en la cual se a-djudicó la Contr¿tación de

Servicio Tócnico para Digitalización de l)ocumentos, de la Uniciad cle Ad¡ninistracién Financiera

-UDAF- de la Dirección Superior del Ministerio de Comunicaciones, Infraestrucrura y Vivienda.

b'3) La ilesolLtción número SA guión se iscienlos cincuenta y <los guión cios míl diecinueve (SA-652-

20i9) de fècha trein¡a (30) de octubre de dos mil cliecinLreve (2019) por rnedio de la cuai .,ËL

i\'llNISTl{O", aprobó lo actuac{o por ia Junla de Cotización, en Acia número cuarenta y ocho guión

dos mil cliecinueve (48-2019), de fecha quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019) y adjudicar

3

8a. Avenicla y 15 Calle, Zona 73 Guatemala
PBX: (502) 23t4 - 2222
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GuArEMAth
Reg. No. *- OF. No.-__
REF.

A! coNTEsrÀR, sinvnsg lt¡NcloNAR EL
NUMERO Y RBFERÊNCIA DE ESTA NOTA.II I N I S'I BIì]O D[ COMUNICACIONIS.

IN I- RAESTRI"lCTI- IIA Y VI\'lENDÅ

DlRI:CCION SUPERI0R

clìez líneas de producción como míni¡rro con urla meta ciiaria de 4,000 páginas por línca <Je traba"jo

(aproximadarnent€ una caja de archivo). Se realizarán las rareas de desengrapado y/o remoción de

ganchos ,v/ó desencuadernado, escaneo, inclexación, a¡maclo cie <k.¡cumentos cor.r bandas de hule y

devolt¡ción a archivo del CIV. Personal especializado eu procesos de conversión: se brindará

capacitaoìón constant€ al equipo tic trabajo previo al inicio de las actividades. Equipo de cómputo:

Cada línea de producciórl será do¡ada de una laptop con procesador AMD y memoria RAM de 4GB o

superior' curnplienclo cou lo requericlo en las especificaciones clel equipo conrará con licencia <Je

\\rindolvs, así corno los controlaclorcs clel Scaner. Escáneres cle alto desempeiro: Se pondni en cada

lirle¿r dc producción un scalrler. marca Can¡.¡n modelo DR-C240 ó similar con capaciclaci de escaneo

de 45 páginas por rninuto y un volumen diario <je Èscaneo cle 4,000 hojas. Supervisor del servicio: Se

asignarå un supen'isor con ia dct¡ida experiencia para coorclinar las acciones dei equipo de trabajo y

claborará ios respeotivos infonnes de avance. Identificación clel personal: Tbdo el persor:al c6ntará

c<¡rl el debido gafete de identiiìcación. así corno se coor<Jinará con el CIV ei procedimiento de conrrol

rie ingrcsos v egfesos clel årea de bcclega. Se soLicitará al CIV, la instalación de un clisposiiiy6

bir:métrico de control de ingresos y egÌ'€so. Ubicación de presiación de [os servicios: Se laborará de

lut:es a viernes en horas hírbiles (9:00 a l7:00 l:oras) reservánciose el derecho cìe ampliar los horarios

plevia atrtcrización del ClV. lìecepción de documentos: El proceso cle conversiólr se iniciará con la

rece¡rcitin tie documentcls en las bodegas del ClV, preparación de Ìc.¡s mismos (rcrnover grâpas,

qarrchos. reparacìón de ciqctÌtnentos en mal cstado, etc) se realizaiá r¡na verificación de la inregridaci

de1 cxpecientc de acuetdo a la taxonornía cleI clocumento defìnida) Conversión digitat: posterior a la

recellcií,.t ile doctrmentos se a"cor<iará con el arühivo general cle protocolo y ei centro cle irrformárica y

i.elecromtinicaciones la çstructlu'a de la ìndexación que se le clará a las imágenes. Luego de v¿lidado, se

prr:cederá a ia ciigitalización de documentos y se proporcionará u¡ra solución informática básica para

poder realizar búsqueda.s ¡,' localizar irnágenes coresponclier)tes 0or1 la base a un crirer.io de búsqueda

b'¿rsado en los ínciices solici¡ados. Plazo clc cnfrega: Los servìcios y producto. se desarrollarán y

t:
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8a..A.venida y 15 CaUe, Zona 13 Guatemala
PBX: (502) 23A4 - 2222
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Reg. No. 

--OF. 

No._
REF. _..*.--------___--

ÂL coNTEsr^,R, siRvesr MENctoNAR EL
].TLIMÊRO Y REFERENCIÅ DE ESTA NOTA

'\llNiST 
ËRiO DE COMUNÌt{CIO¡iÈS,

ì NF&{JSTRUCTU&,\ YYMENDA

nn¡r-clóN sitp¡RroR

!.INANCIERI\ _UDA.!" DE LA NNNCCIÓX SUPEIUOR DEi, VIiNISTERIO ÐE

COMUNIC¡\CIONES, INFRAES I.RUCTUR.A Y VIVII,I\rDA, dentro del plazo de ochenra y ciirco

(85) días náUiies, co¡rtaclos a panir de la norificación de la apro6acióp del presente contrato. SEXTA:

LUGAII DE nN'I'RIG./'L "EL CO¡{TRATISTÀ" se olrliga a realizar la entrega de los servicios

c¡l--'jeio deì presente cotÌtrato en las instalaciones de la Dirección Superior cje Êi Minisrerio ubicada en

1a crciava [8"] avenida 1'quince [15] calle zona rrece [13] de esta Ciuclad, direcramenre, SÉpttVl¿:

SÄNCIO\ES. ,{) ATRAS() EN LA ENTREGA DE Los sERVICIos: Ei arraso dc ,,EL

CONTIìAiISî'A" en la entlega de los productos ilerivados del servicio c.lentrci clel plazo estipglado,

se sancionará con el pago de una muÌta que se aplique a "EL CONTRATISTA" entre el uno al cinco

pilr r':rillar clel monto de los trabajos, servicios, bienes o surninistros que no se haya¡ ejecuiado o

prestado 'Jportunamenle, por cada clía de atraso en que incurra "EL CONTRATISTA" clesde la fecha

dL' ten.ninación pactada hasta la total conclusión de los mismos, en ningún caso podrán ser superiores

.n ,|', .nn¡un,o ai monto de la garantía de cunplimiento, Si esto oourre, ,,EL I\IIINISTERIO,,, poclrá

clar por rerr'in¡do cl contrato unilateralmente. sin responsabilidad de su parte ¡, se hará efectiva la

gATANIíA dC CUNPIiMiCNTO. B) VARIACIÓN DIi LA CÄLiÐAT} O CÁNTIDAD: Si ''EL

ClOi\TRA'I'ISTA". contraviniendo total o parcialmente ei presente conirato, perjudicare a ,,EL

ESTADO" variando la forma, caliclad o cantidad clel selvicio prestado. serií sancionaclo con una mu jta

cel cìen po. ciento (100%) del valor que corresponcia la parte incLrmplida tie la ncgociación, sin

nerjriicio de las acciones penales que debe iniciar ,,EL MINISTERIO,' en contra de rrEL

CON'IIì,T'IISTA'', OCTÄVAI OBLIGACIÓN DE "EI, CONTR,4.TISTA". "EL

ClOl\TRATISTA" tiene pleno conocìmiento de los ilocr-rrnentos enu¡nerados en la clár.rsula primera

Ce estc instrumento' en consecuencia, se obliga a realiz.ar la entlega cle los servicios. con sujeción a los

términos de contratâción. NovENA: PRoHIBICIONES¡ .EL CONTRATISTA. tiene prohibido

cecier. er.ajenar' raspasar o clisponer de cualquier forrna, total o parcial los derechos provenienres del

presenlc contraro, bajo perra de nulidad cle lo pactado y resarcirniento de los claños y perjuicios que

8a, Avenida ¡.' l-5 Calle, Zona l3 Guatemaia
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Reg. No. .- OF. No._
REF.

AL CONTESTÂ,R, SfRVASE MENCIO}¡AR Ef-
NUMERO Y RET'ERENCI.4. DE ËSTA NOT¡\

cffiËlnnil¿
À,1f NISTEFJO DE COM UN]CÅCIONES,

I NI. R4¡S1IìUC1'UR,{ Y YN4ENÐÀ

DIRIìCCIOFI .CUPËRIOR

d) Cuandl convenga a ios lntereses cÌel Estaclo, Cuando "EL CONTR.A.TISTA", incurra en cualquiera

de los casos previstos en los incisos anreriores, "EL N,IINISTER-IO" ernitirá oficio, señalándole el

plazo de cinco (5) clías para que, acompañando las pruebas y documentación necesarias, exprese 1o que

estir:re prr:cedeltte en defensa de sus intereses. Vencido el plazo antes indicado, ,.EL MINISTERIO',

rcsolVerá de acucrdo con las pruebas presentadas, teniendo por desvanecido el cargo fonnulado, o en

caso uonrario, dando por terminado el contrato 1,'procecierá la ejecución de la fianza de cumplimiento.

Ii) Crrando.se dé la circunsîancia de caso foituito o fuerza mayor conlprobados, la palte at'ectada o

arilbas podr'án si:licilar por ciscrito dejar sin efecto el Çontrato, entendiéndose el caso foñL¡ito o fuerza

rnayor de conformidad con 1o quc establece el Código Civil grratemaltecol de lo resuelto por las partes

se ievantará ei acta correspondìente y se ernitirá la lesolución lespectiva por la autoridad aclrninistrativa

superior del lvfinisteriCI. DECIM.4 SEGU¡,IDAT ftrlPUES'I'OS. ,oÊL CONTRATIsTA,' esrá

ooligaCo rt. pager todos ios inrpriestos que se deriven de esre contrato. ÐÉCß,fA T'ERCERA:

CON'I'ROVEIìSIÀS. l.,os otorgantes çonvenirnos expresarnenre, que cualquieL ditèrencia o reclamo,

rclativits al cumplirniento, interpretación. apiicación o eiecros del contrar.o, t'ianza y seguros, se

lesoiverán en la vía directa entre las partes. De no llegarse a ningún acuerdo se someterá el asunto a la

.iurisdicción de lo contencioso aclmìnistrativo, de confomriclad con el artículo cienlo cios (102) de "LÄ

I-EY". NÉCIiTT¿ CUÁ.RTA: DECLARACIÓN JI.IRAÐA.'"EL CONTRATIST,,I'' dCCIATA bAJO

jLlranlentc que no está comprendido dentro de las prohibiciones que establece el anícnlo ochenta (80)

de "L,¡\ LEY", lo cual hizo corlstar en acn notarial que obra en el expediente respecriyo. DÉCIMA

QIIINTÂl LEY ÄPLICABLE. El presente çontrato se reguiará de conformidad con las leyes vigentes

v dotut'Ììentos que lÇ) integran al momento de su celebración. ÐÉCIMA SBXTA: COI{BCHO. Yo,

"nL CONTRÂTISTA", rnaniÍlesto que conozco las penas relativas al cleiiro de cohecho activo y

pasivcl tipificados en los artículos cuatrocientos cuarenta y seis y cuatrocientos cuarentâ y ocho clel

Dscreto riecisiete guión -seienta y tres (17-73) del Congreso de la República de Cr-¡aremala, Cócìigo

Pertai y sus t'efoimas. Que estoy enterado de las nomras jurídicas que tàcultan a la Auroridad Superior

9
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